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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

poNFERRADA GEST|óN URBANíSflCA, S.A. (PONGESUR)

BALANCES DE SITUACIóN PYME At 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018

(EUROS)

ACïtVO Ejercic¡o 2019 qercicio 2018 Pasivo gercic¡o 2019 Ejercic¡o 2018

ACTIVO NO CORRIENTE

lnversiones en empresas del grupo y
asociadas a largo plazo (nota 5)

Activos por impuesto diferido

ACTIVOCORRIENTE
Existenc¡as (Nota 6)
Deudores comerciales y otras cuentas
a cobrar
Clientes por ventas y prostac¡ón de
servicios (Nota 5)

Otros dèudorês (Nota 5)

lnversiones financ¡êras a cp

Efect¡vo y otros activos liquidGs
equivalentes

TOTAL ACTIVO

0

40.236.467
40.212.514

1.920

907

I .013

22.033

40.236.467

237.512

237.5'.t2

40.292,440
40.212.5't4

1.552

907

645

78.374

40.529.952

PATRIMONIO NETO

FCINDOS PROPIOS {Nota 7)

Capital

Prima de emislón

Reserves

Resultado de ejerc¡cios anteriores

Resultado del ejercicio

PASIVO NO CORRIENTE

[teudas a largo plazo

PASIVO CORRIENTE

EÞudas a corto plazo

Otras deudas a corto plezo (Nota 5)

Acreedores comerciales y otras
cuentas a pagar

Otros acreedores (Notâ 5)

TOTAL

28.046.690

705.391
15.684.737

'12.682.464

(728.1761

(2s7.7281

1.500
1.500

12.188.277

6.'t 84.108

6.004.169

6.004.169

6.004.169

40.236.467

28.344.416

705.391
15.684.737

12.682.464

(676.526)

(51.650)

1.500
1.500

12.184.036

6.184.f 08

5.999.928

5.999.928

5.999.928

40.529.952
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

poNFERRADA GESïóN URBANíSilCA, S.A. (PONGESUR)

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS PYME CORRESPONDIENTES A tOS EJERCICIOS ANUATES

TERMINADOS At 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018

(EUROS)

Ej6rc¡cio 2019 Ejêrc¡cio 2018

OPERACIONES CONTINUADAS

lmporte neto de la cifra de negocios
Aprovis ¡onam ¡entos
Otros ¡ngresos de Ðplotac¡ón
Oaas gastos de e)plotación
Arnort¡zación del inmoviliädo
Dêter¡oro y resultados por enajenación de ¡nmovil¡zado
RES ULTADO DE EXPLOTACIóN

lngresos fnanc¡eros
Deter¡oro y resultado por enajenac¡on de ¡nstrumentos financ¡eros (Nota 5)

RESULTADO FINANCIERO

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

lmpuesto sobre benefic¡os (Nota 8)

RESULTADO DEL EJ ERCICIO

r 0.500
(7O.714)

10.000
(78.918)

ßo.2't4l {58.91 8)

51

51

(60.2141 f68.867t

(237.512) 17.217

(297.7261 (51.65o)
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

poNFERRADA GESïóN URBANíSÏCA, S.A. (PONGESUR)

Memoria de Pymes
Correspondiente al ejercicio anualterminado el31 de diciembre de 2019

l.- Actividad de la sociedad. breve reseña histórica v otra información.

Ponferrada Gestión Urbanística, S.A. (en lo sucesivo, 'la Sociedad" o "PONGESUR') fue cons-
tituida el31 de octubre de 2000 por el Excelentísimo Ayuntamiento de Ponferrada (en adelante,
"el Ayuntamiento de Ponferrada"). La Sociedad está sujeta, en su condición de sociedad anó-
nima, al ordenamiento mercantil y, por el hecho de la personalidad jurídico-pública de su único
accionista y fundador, al ordenamiento administrativo.

El objeto socialde la Sociedad consiste en:

La realización de estudios urbanísticos, incluyendo entre ellos la redacción de planes
de ordenación y proyectos de urbanización y la iniciativa para su tramitación y aproba-
ción.

La actividad urbanizadora en ejecución de los Planes de Ordenación, que puede alcan-
zar tanto a la promoción de la preparación de suelo y la renovación o remodelación ur-
bana, como a la realización de obras de infraestructura urbana y dotación de servicios.

La gestión y explotación de obras y servicios resultantes de la urbanización, conforme a

las normas aplicables en cada caso.

La gestión del patrimonio público del suelo municipal.

Centralizar y gestionar el patrimonio del suelo que surja como consecuencia de las
actuaciones de la Sociedad.

La realización de operaciones de compraventa con dichos patrimonios y su gestión,
con sujeción a la legislación vigente, pudiendo ser beneficiaria de las expropiaciones
que realice el Ayuntamiento de Ponferrada.

La ejecución, gestión y explotación de promociones públicas de edificaciones residen-
ciales e industriales y de las dotaciones y equipamientos colectivos y comunitarios de
carácter municipal.

La participación en otras entidades que tengan en su objeto social las actividades de
energías renovables, desarrollos turísticos, infraestructuras y actividades logísticas y

tecnológicas.

a

a

a

a

a

es que sean objeto de la Sociedad podrán ser realizadas de manera directa o

indirecta, incluyendo la titularidad de acciones o participaciones en sociedades de objeto idénti-
co, análogo o similar
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

El ámbito para el ejercicio de las actividades que constituyen el objeto social de la Sociedad es
el "término municipal de Ponferrada", en régimen de libre concurrencia, y no de monopolio, y
ello sin perjuicio de la posibilidad, en el caso de ser necesario, de que alguno de los elementos
de las actividades se encuentre fuera de dicho término. lnspirará el ejercicio de la actividad
social, el criterio de utilidad pública y el beneficio de los habitantes del municipio de Ponferrada.

La Sociedad tiene establecido su domicilio social en la Plaza del Ayuntamiento 1, Ponferrada
(León) y la actividad fundamental que ha venido realizando desde la fecha de su constitución
ha sido la encaminada al desarrollo del "Plan Parcial del Sector 53, del Plan General de Orde-
nación Urbana de Ponferrada", así como a la urbanización y venta de las parcelas resultantes.

La sociedad tiene la condición de sociedad unipersonal, constando expresamente en la escritu-
rä públlcä dè constltuclón dê lâ Sociedad, la cual se halla inscnta en el Regrstro Mercantil.

La Sociedad no tiene contratado personal propio, habiendo subcontratado a terceros todas las
tareas administrativas derivadas de su actividad.

2.- Bases de presentación de las cuentas anuales.

a) lmaoen fiel.

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2019 adjuntas han sido formuladas por el Órgano de Admi-
nistración a partir de los registros contables de la Sociedad a 31 de diciembre de 2019 y en
ellas se han aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en el Real
Decreto 151512007, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pymes y el resto
de disposiciones legales vigentes en materia contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio,
de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad.

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplica-
do disposiciones legales en materia contable.

Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación por la Junta General y la Direc-
ción de la Sociedad estima que serán aprobadas sin modificación alguna.

Las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios anteriores 2018 y 2017 se aprobaron en
Junta General en fecha de 30 de abril de 2019, y han sido depositadas en el Registro Mercantil

b) Principios contables no obliqatorios.

Durante elejercicio 2019 no se han aplicado principios contables no obligatorios.

4

Número de la anotación: 26032, Fecha de entrada: 30/10/2020 17:33
:00

3.0 Otros: TD99_E_26032_1_2020

Código para validación: XD05W-KG45J-O7X9G
Fecha de emisión: 5 de Noviembre de 2020 a las 8:26:28
Página 6 de 24

NO REQUIERE FIRMAS

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
65

67
94

 X
D

05
W

-K
G

45
J-

O
7X

9G
 3

C
D

E
F

6A
A

F
8F

3B
30

D
95

7C
D

B
A

6F
96

9A
36

1F
49

80
0C

9)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 n

o 
re

qu
ie

re
 fi

rm
as

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: c

lic
.p

on
fe

rr
ad

a.
or

g



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

cl Aspectos críticos de Ia valoración v estimación de la inceñidumbre.

La empresa ha elaborado las cuentas anuales del ejercicio 2019 bajo el principio de empresa
en funcionamiento, habiendo tenido en consideración la situación actual del COVID-19 asíco-
mo sus posibles efectos en la economía en general y en su empresa en particular, no existien-
do riesgo para la continuidad de su actividad, tal como se detalla en la nota 10 de esta memo-
ria.

No obstante lo anterior, en fecha 19l12l2O19la sociedad acordó cese y nombramiento de con-
sejeros así como proponer al pleno del Ayuntamiento de Ponferrada el inicio de la disolución de
la sociedad, si bien a fecha de formulación de las presentes cuentas anuales, no hay ningún
acuerdo de disolución tomado, por lo que la sociedad ha elaborado sus cuentas bajo el princi-
pio de empresa en funcionamiento.

En las cuentas anuales adjuntas se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por

la Dirección de la Sociedad para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y
compromisos que figuran registrados en ella. Básicamente, estas estimaciones se refieren a:

- Existencias (Nota 6)

Es posible que, a pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor infor-
mación disponible a la fecha de formulación de estas cuentas anuales sobre los hechos anali-
zados, se produzcan acontecimientos en el futuro que obliguen a modificarlas (al alza o a la
baja) en próximos ejercicios, lo que se haría de forma prospectiva reconociendo los efectos del
cambio de estimación en las correspondientes cuentas de pérdidas y ganancias futuras.

Cambios de estimación

En el ejercicio 2019 y 2018 no ha habido cambios de estimaciones.

En el ejercicio 2010 se valoraron las existencias correspondientes a los terrenos del antiguo
Centro Comercial Carrefour, con contrapartida en la cuenta de reservas por importe de
6.800.000 euros. La sociedad había considerado en la fecha de adquisición, el valor de merca-
do de los mismos, nulo (Ver Nota 7). No obstante tras la evaluación de la situación actual de

terrenos, (los cuales a fecha de estas cuentas anuales tienen la calificación de suelo
urbano no consolidado dentro del sector no SSUNC33, de acuerdo con la decisión de modifica-

del Plan General de Ordenación Urbana adoptada por el pleno del Ayuntamiento de Pon-

) así como de los beneficios futuros esperados y de las obligaciones asociadas con los
y pasivos correspondientes, el cambio en las estimaciones contables son el resultado

la nueva información y nuevos acontecimientos, descritos anteriormente. Así pues, de
acuerdo con las nuevas circunstancias que afectan a los terrenos antes descritos, la empresa
ha valorado el activo adquirido, a su valor razonable estimado, basado en un informe técnico
de valoración realizado por los propios servicios técnicos del Ayuntamiento de Ponferrada.

d) Comparación de Ia información.

presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del ba-
de situación, de la cuenta de pérdidas y ganancias, además de las cifras del ejercicio

2019, las correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en esta
memoria referida al ejercicio 2019 se presenta, a efectos comparativos con la información del
ejercicio 2018.

La Sociedad no está obligada a auditar las cuentas anuales del ejercicio actual y anterior.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

e) Asrupación de partidas.

Las cuentas anuales no tienen ninguna partida que haya sido objeto de agrupación en el ba-
lance, y en la cuenta de pérdidas y ganancias.

fl Elementos recooidos en varias partidas

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance

g) Cambios en criterios contables.

No se han realizado en el ejercicio, ajustes a las cuentas anuales del ejercicio 2019 por cam-
bios de criterios contables.

h) Carrección de errores,

Durante el ejercicio 2019 no se han detectado errores.

3.- Normas de reqistro v valoración.

Las principales normas de valoración utilizadas por la Sociedad en la elaboración de sus cuen-
tas anuales del ejercicio 2019, de acuerdo con las establecidas en el Plan General de Contabi-
lidad han sido las siguientes:

a) lnmovilizadomaterial

El inmovilizado material se valora inicialmente a precio de adquisición y posteriormente se mi-
nora por la correspondiente amortización acumulada y las pérdidas por deterioro, si las hubiera.
En este sentido, siempre que existen indicios de pérdida de valor, la sociedad procede a esti-
mar mediante el denominado "Test de deterioro" la posible existencia de pérdidas de valor que
reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su valor en libros. El
importe recuperable se determina como el mayor importe entre el valor razonable menos los
costes de venta y el valor en uso.
Los costes de ampliación, modernización o mejora que representan un aumento de la producti-
vidad, capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se capitalizan
como mayor coste de los mismos.

Los costes de mantenimiento y reparación se registran con cargo a los resultados del ejercicio
en el que se incurren. Las sustituciones o renovaciones de elementos de inmovilizado material

contabilizan como activo, con el consiguiente retiro contable de los elementos sustituidos o
OS

A partir de su entrada en funcionamiento, la Sociedad amortiza su inmovilizado material si-
guiendo el método lineal, distribuyendo el coste de los activos entre los años de vida útil esti-
mada de los bienes.

En el ejercicio 2019 (ni en el ejercicio 2018) no ha habido dotaciones de amortización al no
en la sociedad (Nota 4).h
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b) Activos y pasivos financieros.

La sociedad tiene registrados en el capítulo de activos y pasivos financieros, aquellos contra-
tos que dan lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo fi-
nanciero o a un instrumento de patrimonio en otra empresa. Se consideran, por tanto instru-
mentos financieros, los siguientes. La presente norma resulta de aplicación a los siguientes:

a) Activos financieros

- Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.

- Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios;

- Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos,
incluidos los surgidos de la venta de activos no corrientes;

- Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las
obligaciones, bonos y pagarés;

- lnstrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participacio-
nes en instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio;

- Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones,
permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y

- Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y
créditos al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y des-
embolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio.

b) Pasivos financieros

- Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;

- Deudas con entidades de crédito;

- Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés;

- Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, opcio-
nes, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo;

- Deudas con características especiales, y

- Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y crédi-
tos financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de cré-
dito incluidos los surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósi-
tos recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones.

c) lnstrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se inclu-
yen dentro de los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas.

lnversiones financieras a larqo v corto olazo

Préstamos y cuentas por cobrar: se registran a su coste amortizado, correspon-
diendo al efectivo entregado, menos las devoluciones del principal efectuadas,
más los intereses devengados no cobrados en el caso de los préstamos, y al valor
actual de la contraprestación realizada en el caso de las cuentas por cobrar. La
Sociedad registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre
el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se
encuentran registradas.
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lnversiones mantenidas hasta su vencimiento: aquellos valores representativos de
deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o de-
terminable, que se negocien en un mercado activo y que la Sociedad tiene inten-
ción y capacidad de conservar hasta su vencimiento. Se contabilizan a su coste
amortizado.

Las inversiones en empresas del grupo, asociadas y multigrupo.

lnversiones disponibles para la venta: son el resto de inversiones que no entran
dentro de las cuatro categorías anteriores, viniendo a corresponder casi en su to-
talidad a inversiones financieras en capital, con una inversión inferior al 20o/o. Es-
tas inversiones figuran en el balance de situación adjunto por su valor razonable
cuando es posible determinarlo de forma fiable. En el caso de participaciones en
sociedades no cotizadas, normalmente el valor de mercado no es posible determi-
narlo de manera fiable por lo que, cuando se da esta circunstancia, se valoran por
su coste de adquisición o por un importe inferior si existe evidencia de su deterioro

Pasivos financieros

Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe re-
cibido, neto de costes incurridos en la transacción. Los gastos financieros, inclui-
das las primas pagaderas en la liquidación o el reembolso y los costes de transac-
ción, se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias según el criterio del de-
vengo utilizando el método del interés efectivo. El importe devengado y no liquida-
do se añade al importe en libros del instrumento en la medida en que no se liqui-
dan en el período en que se producen.

Las cuentas a pagar se registran inicialmente a su coste de mercado y posterior-
mente son valoradas al coste amortizado utilizando el método de la tasa de interés
efectivo.

lnversiones en emoresas del qrupo. multiqrupo v asociadas

Las inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas, se valoran ini-
cialmente por su coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación en-
tregada más los costes de transacción.

Al menos al cierre del ejercicio, la Sociedad procede a evaluar si ha existido dete-
rioro de valor de las inversiones. Las correcciones valorativas por deterioro y en su
caso la reversión, se llevan como gasto o ingreso, respectivamente, en la cuenta
de pérdidas y ganancias.

La corrección por deterioro se aplicará siempre que exista evidencia objetiva de
que el valor en libros de una inversión no será recuperable. Se entiende por valor
recuperable, el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta
y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, calcula-
dos bien mediante la estimación de los que se espera recibir como consecuencia
del reparto de dividendos realizados por la empresa participada y de la enajena-
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ción o baja en cuentas de la inversión misma, bien mediante la estimación de su
participación en los flujos de efectivo que se espera que sean generados por la
empresa participada. Salvo mejor evidencia del importe recuperable, se tomará en
consideración el patrimonio neto de la Entidad participada corregido por las plus-
valías tácitas existentes en la fecha de la valoración.

Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se clasifican conforme al
contenido de los acuerdos contractuales pactados y teniendo en cuenta el fondo
económico. Un instrumento de patrimonio es un contrato que representa una parti-
cipación residual en el patrimonio del grupo una vez deducidos todos sus pasivos.

c) Existencias.

Los terrenos urbanizados se registran por el precio de adquisición de los solares, incrementado
por los costes incurridos en las obras de urbanización, que en la actualidad se encuentran fina-
lizadas, así como por aquellos otros gastos directamente relacionados con la urbanización (es-
tudios y proyectos, Iicencias, convenio urbanístico, etc.).

Los costes incurridos en las obras de urbanización de los terrenos, incluyendo los de estudios y
proyectos, se imputan a los terrenos a medida que los mismos se producen. No obstante, con
el fin de mantener una adecuada correlación entre los ingresos y gastos de cada ejercicio, los
costes de urbanización pendientes de incurrir y relativos a ventas de terrenos urbanizados re-
gistradas, se provisionan al cierre de cada ejercicio en el epígrafe "Acreedores a Corto Plazo-
Provisiones para operaciones de tráfico" del pasivo del balance de situación de pymes. Al 31

de diciembre de 2019 y 2018las obras de urbanización se encontraban finalizadas.

Asimismo, formando parte del coste total de los terrenos urbanizados se ha incluido un importe
de 2.182.242 euros, que corresponde a los gastos financieros incurridos hasta el 31 de diciem-
bre de 2OO2 en su financiación externa de carácter específico (Nota 7).

costes derivados del Convenio Urbanístico suscrito con el Ayuntamiento de Ponferrada
forman parte del coste de los terrenos urbanizados e incluyen tanto las certificaciones emitidas
por las empresas contratistas de aquellas obras realizadas a cargo de la Sociedad, y que fue-
ron entregadas al Ayuntamiento sin contraprestación alguna, como los importes satisfechos

al Ayuntamiento en cumplimiento de dicho Convenio.

acuerdo con principios y normas contables generalmente aceptados, y en concreto con las
Normas de Adaptación del Plan General de Contabilidad a las Empresas lnmobiliarias, la So-
ciedad ha determinado el coste individual de cada una de las parcelas, distribuyendo los costes
totales (cosfes de /os so/ares más los cosfes y gasfos de urbanizacion de los terrenos, así co-
mo los cosfes derivados del Convenio Urbanístico suscrifo con el Ayuntamiento de Ponferrada)
en función del valor estimado de venta de cada una de ellas de forma que se mantenga un

margen uniforme en la venta de cada parcela. Siguiendo este criterio, y teniendo en cuenta las

estimaciones de ingresos efectuadas por los Administradores de la Sociedad para las parcelas
11.323.484 euros (Nota 7).

Los terrenos no urbanizados aportados por el Ayuntamiento de Ponferrada en la ampliación de
capital llevada a cabo en el ejercicio 2008 se registran por el valor de aportación que figura en
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la escritura inscrita en el Registro Mercantil y que ha sido contrastado por un experto indepen-
diente(Notas6y7).

Los terrenos del antiguo Centro Comercial Carrefour al sito de Pedracales, parcela A-61 de
48.800 m2 aproximadamente tienen la calificación de suelo urbano no consolidado dentro del
Sector no SSUNC33 de acuerdo con la decisión de modificación del Plan General de Ordena-
ción Urbana adoptado por el pleno del Ayuntamiento de Ponferrada el 22 de mayo de 2007
(Orden FOMT 950/2009, publicado en el Boletín oficial de la provincia de León No 157, de 14
de agosto de 2007), estando pendientes de desarrollar urbanísticamente.

d) lmpuesto sobre beneficios

El gasto o ingreso por impuesto sobre beneficios comprende la parte relativa al gasto o ingreso
por el impuesto corriente y la parte correspondiente al gasto o ingreso por impuesto diferido.

El impuesto corriente es la cantidad que la Sociedad satisface como consecuencia de las liqui-
daciones fiscales del impuesto sobre el beneficio relativas a un ejercicio. Las deducciones y
otras ventajas fiscales en la cuota del impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, así
como las pérdidas fiscales compensables de ejercicios anteriores y aplicadas efectivamente en
éste, dan lugar a un menor importe del impuesto corriente.

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la cancela-
ción de los activos y pasivos por impuesto diferido. Éstos incluyen las diferencias temporarias
que se identifican como aquellos importes que se prevén pagaderos o recuperables derivados
de las diferencias entre los importes en libros de los activos y pasivos y su valor fiscal, así co-
mo las bases imponibles negativas pendientes de compensación y los créditos por deduccio-
nes fiscales no aplicadas fiscalmente. Dichos importes se registran aplicando a la diferencia
temporaria o crédito que corresponda el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o li-
quidarlos.

Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias imponi-
bles, excepto aquellas derivadas del reconocimiento inicial de fondos de comercio o de otros
activos y pasivos en una operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable y

una combinación de negocios, así como las asociadas a inversiones en empresas de-
pendientes, asociadas y negocios conjuntos en las que la Sociedad puede controlar el momen-
to de la reversión y es probable que no reviertan en un futuro previsible.

su parte, los activos por impuestos diferidos sólo se reconocen en la medida en que se
considere probable que la Sociedad vaya a disponer de ganancias fiscales futuras contra las
que poder hacerlos efectivos.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, originados por operaciones con cargos o abonos
directos en cuentas de patrimonio, se contabilizan también con contrapartida en patrimonio
neto.

En cada cierre contable se reconsideran los activos por impuestos diferidos registrados, efec-
as correcciones a los mismos en la medida en que existan dudas sobre su

n futura. Asimismo, en cada cierre se evalúan los activos por impuestos diferidos no
registrados en balance y éstos son objeto de reconocimiento en la medida en que pase a ser
probable su recuperación con beneficios fiscales futuros.
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La Sociedad tiene derecho a la bonificación prevista en el artículo 34.2 del Texto Refundido de
la Ley del lmpuesto sobre Sociedades y, por consiguiente, el importe de la cuota íntegra del
lmpuesto sobre Sociedades (que es el resultado de aplicar a la base imponible el tipo impositi-
vo nominal vigente del25o/o) está bonificado en un 997p.

e) Venta de terrenos urbanizados

De acuerdo con principios contables generalmente aceptados y con las normas de valoración
establecidas en las Normas de Adaptación del Plan General de Contabilidad a las Empresas
lnmobiliarias, la Sociedad sigue el criterio de registrar los ingresos derivados de la venta de
parcelas de terrenos urbanizados en el momento en el que, se formaliza el correspondiente
contrato de compraventa, y en todo caso se contabilizan dichos ingresos cuando se cumple lo
descrito en la N.R.V. 14a.2 del R.D. 151412007 de 16 de noviembre y no medien circunstancias
que pudieran amenazar seriamente la continuidad de la operación, forzando su resolución, o
poner en dificultades el cobro de la totalidad del precio de venta.

0 Resfo de rngresos y gastos

El resto de ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando
se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con indepen-
dencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.
Dichos ingresos se valoran por el valor razonable de la contraprestación recibida, deducidos
descuentos e impuestos.

El reconocimiento de los ingresos por ventas se produce en el momento en que se han transfe-
rido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del bien ven-
dido, no manteniendo la gestión corriente sobre dicho bien, ni reteniendo el control efectivo
sobre el mismo.

cuanto a los ingresos por prestación de servicios, éstos se reconocen considerando el gra-
do de realización de la prestación a la fecha de balance, siempre y cuando el resultado de la
transacción pueda ser estimado con fiabilidad.
Los intereses recibidos de activos financieros se reconocen utilizando el método del tipo de
interés efectivo y los dividendos, cuando se declara el derecho del accionista a recibirlos. En

uier caso, los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad
de la adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganan-

g) Transacciones entre paftes vinculadas

La Sociedad realiza todas sus operaciones con vinculadas a valores de mercado. Adicional-
mente, los precios de transferencia se encuentran adecuadamente soportados por lo que los
Administradores de la Sociedad consideran que no existen riesgos significativos por este as-
pecto de los que puedan derivarse pasivos de consideración en el futuro.

1"1.
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4.- lnmovilizado material

Ni en el ejercicio 2019 ni en el ejercicio2018 existe información relativa al inmovilizado mate-
rial, al haber sido dado de baja en su totalidad durante el ejercicio 2011.

5.- Activos v pasivos financieros

lnversiones en empresas del grupo v asociadas a larqo plazo

En el ejercicio 2009 la Sociedad constituyó junto con otro socio la sociedad Alternativa Urbana
Ambiental, S.4., en la cual la Sociedad tenía una participación equivalente al75,5o/o delcapital
social. El importe desembolsado por la Sociedad ascendió a 151.000 euros. En el ejercioio
2016 se procedió al acuerdo de disolución y posterior liquidación de la citada sociedad partici-
pada registrando dicha baja en el balance y en la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta co-
rrespondiente a dicho ejercicio.
Como consecuencia de ello se registró en el ejercicio 2016 una pérdida patrimonial por importe
de 35.039,40 euros.

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 no existen participaciones en el capital social de otras so-
ciedades.

Pasivos financieros

Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Sociedad, de los importes
que venzan en cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su último venci-
miento, se detallan en el siguiente cuadro:

lnformación a cierre del ejercicio 2019:

lnformación a cierre delejercicio 2018:

Vencimiento en años

2020 202t 2022 2023 2024 2025 v s.s TOTAL

Deudas a corto plazo 6.184.108 6.184.108

Dividendo activo a pagar 6.184.108 6.184.108

AeJeedores comerciales y otras cuentas a pagar 6.004.168 6.004.168

r Proveedores

Oìros acreedores 6.004.168 6.004.168
TOTAL 72.788.276 72.r88.276

t2
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Vencimiento en años

2019 2020 2027 2022 2023 2024 y s.s TOTAL

Deudas a corto plazo 6.184.108 6.184.108

Dividendo activo a pagar 6.184.108 6.184.108

Acreedores comerciales v otras cuentas a pagal s.999.928 5.999.928

Proveedores

Otros acreedores 5.999.928 s.999.928

TOTAL 12.1,84.036 12.184.036

Formando parte del saldo de la partida "Acreedores comerciales" se incluye un importe de
5.998.928 euros que corresponde a la valorac¡ón de los compromisos de urbanización incluidos
como cargas de los terrenos aportados por el Accionista único en la ampliación de capital efec-
tuada en el ejercicio 2008 (véase Nota 6).

Durante elejercicio 2019 no se han abonado dividendos, siendo el saldo pendiente a fecha 31

de diciembre de 6.184.108 euros, los cuales figuran registrados en el epígrafe "Deudas a corto
plazo".

6.- Existencias

La composición de existencias al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es el siguiente

Eiercicio 2019

Eiercicio 2018

EurosGoncepto
11.323.484Terrenos urbanizados "PIan Parcial de Secfor S-3"
22.089.030Terrenos aportados por el Ayuntamiento de Ponferrada en la

qnpliac¡ón de capital llevada a cabo en el ejercicio 2008

6.800.000Terrenos resultantes de permuta y compraventa
40.212.s',t4Total

EurosConcepto
11.323.444

22.O89.O30os por el Ayuntamiento de Ponferrada en la
ampliación de capital llevada a cabo en el ejercicio 2OOB

Parcial de Secfor S-3"n

6.800.000Terrenos resultantes de permuta y compraventa
40.212.514Total

L3
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Terrenos urbanizados

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 la Sociedad tiene registrado en esta cuenta 14.991 m2

(53.785 m2 de superticie edificable) dividido en 6 parcelas, destinados a la venta para la poste-
rior construcción de viviendas colectivas, viviendas unifamiliares y centros comerciales.

Adicionalmente, la Sociedad mantiene una parcela de 37.897 m2, que se encuentra fuera del
Sector S-3 y a la cual, por no tener calificación urbanística, no se ha asignado valor alguno.

En el ejercicio 2019 y 2018,|a Sociedad no vendió ninguna parcela

Cosfes incurridos hasta la fecha de cierre de los ejercicios 2019 y 2018

Los costes incurridos hasta el 31 de diciembre de 2019 y 2018 en la urbanización de los terre-
nos del "Plan Parcial del Sector S-3", la cual se encuentra finalizada a dicha fecha, presentan el
siguiente detalle:

Eiercicio 2019

Euros

Concepto
Costes incurridos

hasta el 31-12-2018
Costes incurridos en el ejercicio

2019
Costes incurridos

hasta el eiercic¡o 2019

22.038.856 22.038.856

9.252.527 9.252.527

31 .166.578 31 .166.578

25.157.452 25.157.452

11.078.242 11.078.242

76.654.799 76.654.799

2.182.242 2.182.242

Terrenos - Urbanización

Elirección de obra y otros

Obras de urbanización

Convenio urbanästico
Aprovechamiento

gstos financ¡eros (l,¡ota 4.c)

Otros costes
372.AAO 372.880

lllÌÑs - coste de parcelas registradas en ejerc¡cios anter¡ores
(89.925.293)

Menos -coste de parcelas registradas en el e¡ercic¡o 20'tg

qoste de las parcelas pendientes de venta a]31-12-2O19 (que f¡guran registradas como existenc¡as) 't1.323.484

t4
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES
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Goncepto

Euros
Costes incurridos

hasta el 31-12-2017
C-Ðstes incurridos en el ejercicio

2014
Costes incurridos

hasta el eiercicio 2018

Terrenos - Urbanización

Drección de obra y otros

Obras de urbanización

Convenio urbanístico
Aprovechamiento

Gastos financieros (l,¡ota 4.c)

Otros costes

22.038.856 22.038.856

9.252.527 9.252.527

31 . I 66.578 31 .166.578

25.157.452 25.157.452

11.078.242 11.078.242

76.654.799 76.654.799

2.182.242 2.182.242

372.880 372.880
Menos - coste de parcelas registradas en ejercicios anteriores

t89.925.293)
Menos -coste de parcelas registradas en el ejercicio 2018

Coste de las parcelas pendientes de venta al 31-12-2O'18 (que figuran reg¡stradas como existenc¡as) ,t,t.323.484

Eiercicio 2018

En base a las estimaciones realizadas, los Administradores de la Sociedad prevén que la tota-
lidad de las parcelas pendientes de venta al 31 de diciembre de 2019 se realizará con benefi-
cios.

Terrenos aportados por el Ayuntamiento de Ponferrada en la ampl¡ación de capital lleva-
a cabo en el ejerc¡cio 2008.

Tal y como se indica en la Nota 7, durante el ejercicio 2008 la Sociedad amplió su capital me-
diante la aportación no dineraria por parte de su accionista único de las siguientes parcelas:

Éì e¡ ejercicio 2011 se activaron costes por inporte de 84.000 euros conespondientes a gastos por ployeclos de reparcelación.

(-) ãì el ejercicio 2016 se segregaron y se vendieron 8.000 m2 de la finca 37.97ô disminuyendo su coste en 87.520 euros

(-) û el ejercicio 2017 se activaron costes por inporte de 4.318 euros correspondientes a gastos por liquidación de conlratos del proyecto de reparcelación.

Arros

Suoerficie {m2} Valor asiqnado

Cargas

asociadas por

conpronisos de

urbanización Valor aportación

Valoración a 31

dicienbre 2018Finca Calificación urbanistica

15.418.283 15.418.283 '15.419.081 (-)

2.400.895 t2.159.611) 241.283 241.283

2.790.294 (2.508.397) 281.897 281.897

1.478.760 (1.330.645) 148.115 148.1 't5

322.400

41.724

48.435

t7.oto

22.088.232 15.998.653) f6.089.578 1 6.090.376

37.97ô

41.117

23.50'1

Suelo Urbanizable Delinitado

Suelo Urbanizable llo Consolidabk

Suelo Urbanizable l,lo Consolidabk

Suelo UrbanÞable I'lo Consolidabk

15
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Los valores asignados fueron establecidos teniendo en cuenta el informe emitido por el experto
independiente nombrado por el Registrador Mercantil de León, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 38 del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de22 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Estos terrenos han sido valo-
rados por un experto independiente bajo su responsabilidad, siendo el valor recuperable de los
mismos, según dicha valoración, superior a su valor en libros. Los Administradores consideran
que el valor recuperable de estas parcelas al 31 de diciembre de 2019 es superior a su valor en
libros.

Durante elejercicio 2016|a sociedad procedió a la segregación de 8.000 m2 de la finca registral
37.976 y posterior venta de la misma.

Terrenos resultantes de permuta y compraventa.

Operaciones de permuta y compraventa de terrenos efectuadas durante el ejercicio 2005.

En cumplimiento de sus objetivos urbanísticos, en el ejercicio 2005 la Sociedad suscribió los
contratos que a continuación se detallan, con el objeto de adquirir la propiedad de la parcela
sobre la que se hallaba establecido el Centro Comercial "Las Médulas" (en adelante, "el anti-
guo Centro Comercial"), situado en el municipio de Ponferrada, destinándola a mejorar los
accesos e infraestructuras de dicho municipio, así como a establecer un nuevo Centro Comer-
cial en la parcela C-03 situada dentro del "Plan Parcial del Sector S-3 del Plan General de Or-
denación Urbana de Ponferrada", cuya propiedad ostentaba la Sociedad en pleno dominio:

Contrato de permuta, que fue suscrito el 7 de octubre de 2005, en virtud del cual

(a) La Sociedad transmitió a Project Sierra Spain 1 Centro Comercial, S.A. (en lo sucesivo,
"Project Sierra"), que adquirió en pleno dominio, una finca del Sector S-3 propiedad de
la Sociedad, destinada urbanísticamente a superficie comercial, para la construcción
sobre la misma de un nuevo Centro Comercial.

(b) Project Sierra transmitió a la Sociedad, que adquirió, inicialmente la nuda propiedad, y
posteriormente, tras haber transcurrido los plazos pactados, la plena propiedad, de la
totalidad de los locales que integraban el régimen de propiedad horizontal del "antiguo
Centro Comercial", exceptuando aquellos locales que eran propiedad de Centros Co-
merciales Carrefour, S,A. (en adelante "Carrefour").

Teniendo en cuenta que los terrenos permutados por Project Sierra fueron valorados en la es-
critura pública en 18.000.000 de euros y la parcela de la Sociedad en 33.606.072,63 euros, se
acordó que la primera abonara a la Sociedad la cantidad de 15.606.072,63 euros en concepto
de exceso de valoración a satisfacer a plazo conforme a un calendario de pagos preestableci-
do.

Durante el ejercicio 2009, la Sociedad cobró el último de dichos importes, 2.163.643,58 euros,
no habiendo cantidad alguna pendiente de cobro.

Contrato de compraventa, que fue suscrito, asimismo, el 7 de octubre de 2005, entre la
Sociedad y Carrefour, en virtud del cual la Sociedad adquirió la propiedad de los loca-
les del antiguo Centro Comercial propiedad de Carrefour. El precio de la compraventa

16
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fue de 12.000.000 de euros, el cual fue abonado integramente en ejercicios anteriores
a 2008.

Como se ha indicado con anterioridad, si bien la parcela sobre la que estaba edificado el anti-
guo Centro Comercial, el cual fue derruido durante el ejercicio 2008 por cuenta de la Sociedad,
se iba a destinar a mejorar los accesos e infraestructuras del municipio de Ponferrada, por lo
que su valor de mercado fue considerado nulo. A fecha de estas cuenta anuales, dichos terre-
nos tienen la calificación de suelo urbano de acuerdo con la decisión de modificación del Plan
General de Ordenación Urbana adoptado por el pleno del Ayuntamiento de Ponferrada el22 de
mayo de 2007 (Orden FOMT 950/2009, publicado en el Boletín oficial de la provincia de León
No 157, de '14 de agosto de 2007), estando pendientes de desarrollar urbanísticamente.

La operación de permuta generó un beneficio fiscal, el cual fue integrado en la base imponible
en ejercicios 2005 a 2009 por importe total de 30.590.345,90 euros como ajuste permanente
positivo, consecuencia de las Actas de lnspección de AEAT sobre el lmpuesto de Sociedades
de los ejercicios 2004, 2005, 2006 y 2007. La inspección de la AEAT consideró un valor de
mercado a efectos fiscales de los terrenos recibos a través del contrato de permuta y de com-
praventa, de 18.000.000,00 de euros y 12.258.900,00 de euros (incluidos gastos de la transmi-
sión) respectivamente, no admitiendo la valoración de un valor de mercado nulo realizada por
la Sociedad, al considerar que su valoración debe ser la reflejada en los contratos hasta no
saber el destino final de los terrenos afectados, según refleja las Actas de lnspección mencio-
nadas. Así pues, cuando la Sociedad transmita los terrenos objeto de la permuta, su coste de
adquisición fiscal será de 30.258.900,00 euros, existiendo una diferencia permanente con signo
negativo por la diferencia entre la renta fiscal y la renta contable.

Por tanto, la estimación del valor de los terrenos descritos por importe de 6.800.000,00, reali-
zadaa fecha de cierre del ejercicio 2010 (Nota 2c), se reflejó utilizando como contrapartida la

cuenta de reservas, sin considerar efecto impositivo.

7. Patrimonio neto v fondos propios

Capitalsuscrito

n base a la decisión del Pleno del Ayuntamiento de Ponferrada adoptada en sesión celebrada
de octubre de 2007 en la que se propuso aportar como ampliación del capital social de la

las fincas registrales números 37.976, 41.117,23.501 y 41.113, con el compromiso
asumir por parte de la Sociedad la ejecución de las obras de urbanización comprometidas

urbanísticamente, con fecha 5 de noviembre de 2008 se elevó a público una ampliación del
capital social por importe de 16.089.578,25 euros, emitiendo al efecto 6.735 acciones nuevas,
de un valor nominal y una prima de emisión cada una de ellas de 60,11 y 2.328,84 euros res-
pectivamente.

Dicha ampliación fue acordada por la Junta General de Accionistas celebrada el 26 de sep-
de 2008 y fue suscrita íntegramente por el accionista único de la Sociedad, mediante la

dineraria de las citadas fincas (Nota 6).

Tras la citada ampliación de capital, el capital social de la Sociedad está representado al 31 de
diciembre de 2019 y 2018 por 11.735 acciones nominativas, de 60,11 euros de valor nominal
cada una de ellas, totalmente suscritas y desembolsadas, todas ellas propiedad del Ayunta-
miento de Ponferrada. Por este motivo, y en relación con lo establecido en el Capítulo lll del

\
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R.D. Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Sociedades de Capital, la condición de sociedad unipersonal de Ponferrada Gestión Urbanísti-
ca, SA. (PONGESUR), así como la identidad de su accionista, constan expresamente en la
escritura pública de constitución de la Sociedad, la cual se halla inscrita en el Registro Mercan-
til.

Acciones propias

No existen.

Gapital autorizado

No existe ninguna autorización a los administradores por parte de la Junta General para au-
mentar el capital, en virtud de lo dispuesto en el artículo 297.b) del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades de Capital.

8. Situación fiscal

I mpuesto sobre beneficios

El lmpuesto sobre Beneficios se calcula en base al resultado económico o contable, obtenido
por la aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptados, que no necesariamente
ha de coincidir con el resultado fiscal, entendido éste como la base imponible del citado im-
puesto.

El importe registrado en la cuenta de pérdidas y ganancias por importe de 237.511,99 euros
corresponde con impuesto diferido por desactivación de los créditos fiscales (correspondientes
a bases imponibles negativas de ejercicios anteriores), los cuales se estima que no son recupe-

El importe registrado en la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio
2018 anterior por importe de 17.216,83 euros corresponde con impuesto diferido por la activa-
ción de crédito fiscal generado en el ejercicio 2018.

Eiercicios abiertos a inspección

La sociedad tiene abiertos a inspección todos los impuestos que son de aplicación cuyo plazo
de declaración ha concluido en los cuatro últimos años. De las eventuales inspecciones que
pudieran realizarse de los ejercicios abiertos a inspección por parte de las autoridades fiscales,
podrían derivarse pasivos fiscales de carácter contingente, no susceptibles de cuantificación

No obstante, los Administradores de la Sociedad estiman que en ningún caso se derivarán
quebrantos adicionales, sígnificativos como consecuencia de las posibles inspecciones de los
ejercicios abiertos.

9. Operaciones con partes vinculadas

Las únicas transacciones efectuadas por la Sociedad durante los ejercicios 2019 y 2018 con su
accionista único, el Ayuntamiento de Ponferrada, han sido los impuestos municipales.
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10. Otra información

lnformación sobre los Administradores v la Alta Direccion.

En el ejercicio 2019 y 2018|a Sociedad ha registrado un gasto por importe de 0 euros respecti-
vamente, en concepto de primas de asistencia devengadas por los miembros de su Consejo de
Administración.

Dicho importe representa el total de las retribuciones devengadas por los Administradores de la
Sociedad durante los ejercicios 2019 y 2018, por cualquier causa o concepto.

No existen anticipos o créditos concedidos por la Sociedad a sus Administradores ni, asimismo,
la Sociedad ha contraído obligación alguna en materia de pensiones o seguros de vida a favor
de ninguno de los anteriores o actuales miembros de su Consejo de Administración.

Los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad no han mantenido durante los
ejercicios 2019 y 2018 ni tienen al 31 de diciembre de 2019 y 2018 participaciones en el capital
de sociedades con el mismo, análogo o complementario género de actividad al que constituye
el objeto social de PONGESUR. Asimismo, no han realizado ni realizan actividades por cuenta
propia o ajena del mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituye el
objeto social de PONGESUR.

Los miembros del Consejo de Administración no han informado de ninguna situación de conflic-
to, directo o indirecto, que pudieran tener con la Sociedad, tal y como establece el articulo
229.3 de la Ley de Sociedades de Capital.

La Sociedad no tiene personal y los puestos de Alta Dirección, están representados por los
miembros del Consejo de Administración.

Pasivos continqentes

31 de diciembre de 2019,|a Sociedad se encontraba incursa, en calidad de demandada, en
siguiente procedimiento:

En el Procedimiento contencioso-administrativo 653/2002 (y Ejecución Definitiva
25912011) seguido en relación con el concurso convocado por la Sociedad para la ena-
jenación de suelo en el "Plan Parcial del Sector S-3 del Plan General de Ordenación
Urbana de Ponferrada" con destino a la construcción de viviendas, el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, Sala de lo Contencioso-Administrativo, sede de Vallado-

dictado Auto n0 129 con fecha siete de septiembre de dos mil doce decretando
será el ámbito competencial civil en el que, en su caso, se ventilen las consecuen-

cias o efectos secuentes a la anulación, limitándose la ejecución correspondiente a es-
ta jurisdicción -la contencioso-administrativa- a la mera comunicación, a instancia de
parte, a los registros públicos a que hubieran tenido acceso las adjudicaciones anula-
das, todo ello con la cualidad de sin perjuicio de la calificación registral que dicha co-
municación pudiera causar como consecuencia del amparo de los derechos inscritos
que el Registro de la Propiedad protege. Por providencia de 22defebrero de 2013 la

Sala acordó librar mandamiento al Registro de la Propiedad Núm. 3 de Ponferrada, pa-

ra practicar anotación preventiva sobre la finca registral47.351. En fecha 16 de enero
de2014 el Registro de la Propiedad Núm.3 de Ponferrada, mediante nota de califica-

a
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ción, denegó la práctica de la anotación preventiva de la sentencia, según los hechos y
fundamentos de derecho que consigna, nota de calificación que se notificó a los intere-
sados, no habiéndose recurrido la misma deviniendo en firme y consentida. Devuelto a
la Sala el mandamiento librado al Registro de la Propiedad con la calificación registral
negativa, por Providencia de 26 de mazo de 2014,|a Sala acordó el archivo de la eje-
cución, no siendo recurrida, deviniendo en firme. Por este motivo los Administradores
de la Sociedad estiman que teniendo en cuenta dicha resolución, de archivo de la eje-
cución del citado procedimiento, así como lo previsto en el artículo 518 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil (de aplicación supletoria en el ámbito contencioso-administrativo.
según la disposición final primera de la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción y el art. 4
de la LEC) sobre la caducidad de la acción ejecutiva fundadas en sentencias u otras
resoluciones judiciales una vez superado el plazo de cinco años, el mismo no puede
tener reperousión para los intereses de la Sooiedad, razón por la que las cuentas anua-
les del ejercicio 2019 no incluyen provisión alguna por este concepto.

lnformación sobre medio ambiente

En la contabilidad correspondiente a las presentes cuentas anuales no existe ninguna partida
de naturaleza medioambiental que deba ser incluida en la Memoria de acuerdo a las indicacio-
nes de la tercera parte del Plan General de Contabilidad de Pymes (Real Decrelo 151512007,
de 16 de Noviembre).

lnformacion sobre derechos de emisión de qases

Análisis de movimiento durante el ejercicio

se ha producido ningún movimiento en la partida de derechos de emisión de gases de efec-
to invernadero.

Durante el ejercicio, no se han producido correcciones de valor por deterioro en la partida de
erechos de emisión de gases de efecto invernadero

Gasfos del ejercicio derivado de emisiones de gases de efecto invernadero

Durante el ejercicio, no se han producido gastos derivados de emisiones de gases de efecto
invernadero.

Subvenciones recóldas por derechos de emisión de gases de efecto invernadero

Durante el presente ejercicio, no se han recibido subvenciones por derechos de emisión de
gases de efecto invernadero.

lnformacion sobre aplazamientos de paqo efectuados a proveedores

La información en relación con los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones co-
merciales, es la siguiente:
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2019 2014

Periodo med¡o de pago apro\,eedores

Dias D¡as

9 7

Hechos posteriores al cierre

El 11 de matzo de 2020,|a Organización Mundial de la Salud declaró el brote de Coronavirus
COVID-19 como una pandemia, debido a su råpida propagación por el mundo, habiendo afec-
tado a más de 150 países. La mayoría de los Gobiernos están tomando medidas restrictivas
para contener la propagación, que incluyen: aislamiento, confinamiento, cuarentena y restric-
ción al libre movimiento de personas, cierre de locales públicos y privados, salvo los de primera
necesidad y sanitarios, cierre de fronteras y reducción drástica del transporte aéreo, marítimo,
ferroviario y terrestre.

Esta situación está afectando de forma significativa a la economía global, debido a la interrup-
ción o ralentización de las cadenas de suministro y al aumento significativo de la incertidumbre
económica, evidenciado por un aumento en la volatilidad del precio de los activos, tipos de
cambio y disminución de los tipos de interés a largo plazo.

Las consecuencias derivadas del COVID-19, se consideran un hecho posterior que no requiere
un ajuste en las cuentas anuales del ejercicio 2019, sin perjuicio de que las mìsmas deban ser
objeto de reconocimiento en las cuentas anuales del ejercicio 2020.

Teniendo en consideración la complejidad de los mercados a causa de la globalización de los
mismos y la ausencia, por el momento, de un tratamiento médico eficaz contra el virus y te-

en cuenta la incertidumbre y falta de información existente en estos momentos en rela-
a los futuros efectos del COVID-19 en la economía, es prematuro, a la fecha de formula-

ción de estas Cuentas Anuales, realizar una estimación fiable de los posibles impactos, si bien,
hasta donde nos es posible conocer, no se ha producido ninguna consecuencia que pudiera
considerarse significativa, ya que estas van a depender, en gran medida, de la evolución y
extensión de la pandemia en los próximos meses, así como de la capacidad de reacción y
adaptación de todos los agentes económicos impactados, por lo que no es posible realizar una
estimación fiable.

Por último, resaltar que los miembros del Consejo de Administración de la compañía están
supervisión constante de la evolución de la situación, con el fin de afrontar con

as los eventuales impactos, tanto financieros como no financieros, que puedan producir-
se. La compañía evaluará durante el ejercicio 2020, el impacto de dichos acontecimientos so-
bre el patrimonio y la situación financiera durante el ejercicio 2020 y sobre los resultados de
sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha
fecha.
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PONFERRADA GESTION URBANISTICA, S.A.

FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERCIGIO 2019

Reunidos los miembros del Consejo de Administración de Ponferrada Gestión Urbanística,
S.4., el día27 de agosto de2.020, y en cumplimiento de los requisitos establecidos en el ar-
tículo 253.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 37 del
Código de Comercio, proceden a formular las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio
anual terminado de diciembre de 2.019, las cuales vienen constituidas por los documen-
tos que escrito, que incluyen Cuentas Anuales, conforme el Plan General de
Contabilidad, por los mismos en cada una de sus hojas a efectos de identificación

Do. Olegario n Fernández Da. María lsabel Fernández Rodríguez

D. Pedro Fernández Robles Da. Candelas Guevara Huidobro

D. Man
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